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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

ESTADO DE EXCEPCIÓN DE ALARMA 

PRÓRROGA 30 DÍAS 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria signada con el 

número 6.528 de fecha 12 de abril de 2020, fue publicado por Nicolás Maduro Moros el decreto 

número 4.186, mediante el cual se prorroga por treinta (30) días, el plazo establecido en el 

decreto número 4.160, de fecha 13 de marzo de 2020, mediante el cual fue decretado el Estado 

de Excepción de Alarma en todo el Territorio Nacional, dadas las circunstancias de orden social 

que ponen gravemente en riesgo la salud pública y la seguridad de los ciudadanos habitantes de 

la República Bolivariana de Venezuela, a fin de que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas 

urgentes, efectivas y necesarias, de protección y preservación de la salud de la población 

venezolana, a fin de mitigar y erradicar los riesgos de epidemia relacionados con el coronavirus 

(COVID-19) y sus posibles cepas, garantizando la atención oportuna, eficaz y eficiente de los 

casos que se originen, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

número 6519 Extraordinario; visto que subsiste la situación excepcional, extraordinaria y 

coyuntural que motivo la declaratoria del Estado de Excepción de Alarma. 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

http://www.imprentanacional.gob.ve/ 

Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso fuera del Territorio de 

la República Bolivariana de Venezuela. 

12 de abril de 2020 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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